
CONSTANCIA SECRETARIAL :  En la  fecha le in formo s eñor Juez,  que el  d ía  22 de abr i l  de  la  
pres ente anual idad,  el  Doctor  ALFREDO ALZATE RAMÍREZ,  en su  cal idad de Curados  Ad 
L item des ignado,  a l legó escr ito  de contestación de la  pres ente demanda.  Lo anter ior ,  p ara  
los  f ines  que s e est imen  pert inentes .   
 
Medel l ín ,  25 de  abr i l  de  2022 
 
Néstor  Raúl  Ru iz  Botero  
Escr ib iente  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
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Medell ín,  lunes veint icinco (25) de abr i l  de dos mil  veint idós (2022) 
 

 

En atención a la  constancia secretar ial  que antecede, se t iene notif icado al  Doctor 

ALFREDO ALZATE RAMÍREZ, curador ad l item  designado para representar al  

demandado, señor JAIRO GUTIÉRREZ INFANTE , por conducta concluyente y a partir  

del  día s iguiente a la notif icación  por estado del presente auto.  

 

Igualmente, se ordena incorporar al  proceso la respuesta por él  dada a la presente 

ejecución.  

 

Como gastos de curaduría  se f i ja la suma de QUINIENTOS MIL PESOS M.L.  

($500.000,00),  a cargo de la entidad ejecutante .  

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  
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